
 
 
 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

j01prfchiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co    
CHIRIGUANA - CESAR 

 
Chiriguaná, trece (13) de febrero del 2023. 
 

CLASE DE 
PROCESO: 

V. DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 
PATRIMONIAL  

DEMANDANTE: MILEDYS MORENO JIMENEZ 

APODERADA: DRA. OLGA ESTHER GUARDIOLA PEREZ 

DEMANDADO: JOSE LUIS CLARO MORENO 

APODERADA: DRA. DIANA MONTENEGRO LÓPEZ 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2020-00136-00 

ASUNTO: AUTO FIJA NUEVA FECHA AUDIENCIA (ART. 373 C.G.P.) 

 
Este despacho, procede a reprogramar la audiencia de que 

trata el artículo 373 del C. G. del P, fijando como nueva fecha y hora, el veintiséis 
(26) de julio a las tres de la tarde (03:00pm.), para que tenga lugar la audiencia de 
que trata el artículo 373 del C.G.P., diligencia que se realizará de manera virtual a 
través de la plataforma LIFEZISE, para lo cual se enviará previamente el link a los 
correos electrónicos conocidos de quienes obran como partes e interesados. 
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